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La voz del Presidente Nueva época, No. 276 

Llama Ombudsman Nacional a Sociedad y Autoridades a no Ignorar 
el problema de las drogas, que es una realidad que desafía y cuestiona a las Instituciones 

CGCP/048/16 
Ciudad Juárez, Chihuahua a 23 
de febrero de 2016 

Al participar en la inauguración 
del Segundo Foro del Debate Na 
cional sobre el Uso de la Marihua 
na: Ética y Derechos Humanos, el 
Ombudsman nacional, Luis Raúl 
González Pérez, llamó a las auto 
ridades y sociedad a no dar la es 
palda a una realidad que desafía 
y cuestiona a nuestras institucio 
nes y a nuestra sociedad. Dijo que 
el primer paso para la solución 
del problema es conocerlo para, 
con base en ello, entenderlo y ac 
tuar en consecuencia. 
“Discutir y reflexionar sobre 

el tema de las drogas no implica 
ningún tipo de promoción o pro 
selitismo, por el contrario, repre 
senta asumir una postura respon 
sable para emprender la atención 
de uno de los temas más difíciles 
y relevantes de nuestra realidad 
nacional, mediante el diálogo y el 
intercambio de ideas objetivo, in 
formado, plural e incluyente, con 
sustento en evidencia científica, 
elaborada bajo los más altos nive 
les de exigencia posible”. 

Ante el Secretario de Gober 
nación, Miguel Ángel Osorio 
Chong; el Gobernador de Chi 
huahua, César Horacio Duarte 
Jáquez; el Subsecretario de De 
rechos Humanos de la SEGOB, 
Roberto Campa Cifrián; el Rector 
de la Universidad Autónoma de 
Ciudad Juárez, Ricardo Duarte 
Jáquez, y el Presidente Municipal 
de Ciudad Juárez, Javier Gonzá 
lez Mocken, González Pérez su 
brayó que el problema de las dro 
gas en nuestro país no debe verse 
como algo incidental o secunda 
rio, sino como una verdadera ne 
cesidad que demanda atención 
prioritaria y urgente. “Hoy tene 
mos la oportunidad y el deber de 
actuar para ello”, aseguró. 

El Ombudsman nacional pun 
tualizó que conocer más sobre 
las drogas permitirá entender de 
mejor manera el problema vincu 
lado a las mismas y tener bases 
sólidas y objetivas para formular 
las políticas públicas adecuadas 
y pertinentes que la realidad y 
nuestras necesidades demandan. 

“Desde la dimensión indivi 
dual del consumo, el carácter y 
tratamiento que se le da al adicto 

y consumidor, hasta los proble 
mas de violencia y los ataques a 
la dignidad humana que se han 
presentado como consecuencia 
directa o derivada de las activida 
des ilícitas de lo que se ha deno 
minado como crimen organiza 
do explicó , todos son aspectos 
que de un modo u otro implican 
e inciden en el respeto y vigencia 
de los derechos humanos de las 
personas, de ahí la necesidad de 
que los mismos sean el eje o pará 
metro básico de todo proceso de 
debate y reflexión que se lleve a 
cabo en la materia”. 

González Pérez enfatizó que 
la regulación de las drogas debe 
estar comprendida dentro del 
campo de la actividad estatal, 
que está subordinado al recono 
cimiento, respeto y promoción de 
los derechos humanos. “Ninguna 
política pública puede mantener 
se al margen de esta perspectiva 
hoy en día y, por el contrario, es 
un imperativo que todos los ám 
bitos de la actividad del Estado y 
las políticas públicas aplicables a 
los mismos sean revisadas y, en 
su caso, reformuladas a la luz de 
los derechos humanos. 
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La voz del Presidente Nueva época, No. 276 

Tras mencionar que hablar de 
drogas desde la perspectiva de 
derechos humanos no es sencillo, 
porque el tema está relacionado 
con varios derechos humanos 
e involucra distintos ámbitos o 
esferas de actuación, indicó que 
hay que abordarlo de manera ob
jetiva desde diversos puntos de 
vista, procurando la armoniza
ción entre los distintos derechos 
involucrados, que tienen dimen
siones individual y colectiva. 

“Los derechos humanos –aña
dió— son punto de convergencia 
entre el derecho y la ética. En la 
esencia misma de los derechos 
humanos subyace el reconoci
miento de una dignidad común 
que nos identifica e iguala como 
personas, cuyo respeto y vigen
cia se asume como una prioridad. 
Este reconocimiento implica una 
consideración ética, que para su 

Evento del mes 

plena vigencia y realización re
quiere estar garantizado jurídi
camente. En materia de drogas, 
la intervención del Estado se está 
dando ante la necesidad de resol
ver una situación problemática 
de nuestras relaciones sociales, 
la cual demanda el ejercicio de 
la actividad regulatoria estatal 
para propiciar su control, en be
neficio de las personas, y a efecto 
de prevenir nuevas violaciones y 
ataques a la dignidad de las mis
mas”. 

Precisó que en este caso entran 
en juego derechos vinculados a la 
libertad personal, a la no discri
minación, a la capacidad de cada 
persona de decidir sobre el des
tino y características que quiere 
dar a sus vidas, a su desarrollo 
personal y su cuerpo, así como 
el derecho a la vida y a la protec
ción de la salud de las personas, 

Destaca el Ombudsman mexicano 
la importancia de un mayor diálogo 
entre el Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos y las 
Instituciones Nacionales 
San José, Costa Rica. 
17 de febrero de 2016 

Durante su participación en el Se 
minario Internacional “Historias 
y Perspectivas de la Corte Intera 
mericana de Derechos Humanos 
en el Mundo Global”, organizado 
por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, Luis Raúl 
González Pérez destacó la impor 
tancia de ampliar el diálogo entre 
las Instituciones Nacionales Pro 
tectoras de Derechos Humanos 
(INPDH) y el Sistema Interame 
ricano de Derechos Humanos, a 
través de acciones que vayan más 
allá de la incorporación nacional 
de los estándares internacionales 
o de una participación mediante 
la presentación de un amicus cu 
riae. 
Asimismo, puso de manifies 

to los esfuerzos realizados por la 

CIDH en el cumplimiento de sus 
sentencias. Afirmó que “La su 
pervisión de este cumplimiento 
se ha fortalecido con la realiza 
ción de audiencias entre las par 
tes, lo que ha arrojado logros im 
portantes”. 

Enfatizó que la Comisión Na 
cional de los Derechos Humanos 
de México (CNDH) estará atenta 
al llamado de la Corte Interame 
ricana de Derechos Humanos 
(CIDH) para contribuir en el se 
guimiento de las sentencias que 
emita, para elevar el nivel de pro 
tección de los derechos humanos 
de nuestros nacionales. 
El Ombudsman mexicano dijo, 

que las INPDH son aliadas del 
Sistema Interamericano de Dere 
chos Humanos y señaló que sin 
la protección de los derechos hu 
manos no se puede hablar de un 
Estado de Derecho, ni de la exis 
tencia de un orden público a nivel 

los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes, y el respeto a los 
usos y costumbres de los pueblos 
indígenas, sin desconocer la res
ponsabilidad del Estado de brin
dar y garantizar la seguridad de 
la población y prevenir conduc
tas que afecten a la colectividad 
en su conjunto. 

González Pérez concluyó que 
cualquier esfuerzo regulatorio 
que se lleve a cabo será insufi
ciente si no se atienden y forta
lecen, en paralelo, los factores 
y capacidades institucionales y 
operativas necesarias para que 
el marco normativo que se gene
re efectivamente se aplique y su 
cumplimiento realmente se pue
da vigilar. 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Co 
municados/2016/Com_2016_048.pdf 

internacional. 
Cabe destacar que en el mar 

co de este seminario, la CNDH y 
la CoIDH firmaron un Convenio 
Específico de Colaboración, por 
medio del cual este organismo in 
ternacional capacitará al personal 
de los 33 Organismos Públicos de 
Derechos Humanos de México, 
acerca de los estándares interna 
cionales de la materia. El docu 
mento comprende  un programa 
de capacitación en temas como 
reparación integral de violacio 
nes a derechos humanos; dere 
chos conexos; graves violaciones 
a derechos humanos; ejecuciones 
extrajudiciales; tortura; desapari 
ción forzada y esclavitud; trata de 
personas y explotación, así como 
grupos en situación de vulnerabi 
lidad. 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Co-
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CNDH IMPULSA EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DE MEXICANOS AFRODESCENDIENTES EN TABASCO, PARA EVITAR 
RACISMO, DISCRIMINACIÓN E INTOLERANCIA 

ante problemas en sus comuni ciones que han hecho a la cultura  CGCP/041/16 
dades, así como trabas para in general de las que deben sentirse  15 de febrero de 2016 
gresar a escuelas y a puestos de  orgullosos, así como del respeto  
trabajo, así como falta de servi que merecen en razón de su digLa Comisión Nacional de los De
cios públicos, especialmente en  nidad humana. rechos Humanos (CNDH) en su  
comunidades de Paraíso, Torno  También se les hizo saber de los  visita a Tabasco, impulsa a los  
Largo y Playa Varadero, Tabasco,  trabajos que realiza este Organismexicanos afrodescendientes a  
personal de la CNDH estableció  mo Nacional con el fin de lograr  crecer en sus derechos para evitar  
contacto  con ellos para hablarles  el  reconocimiento  constitucional  ser víctimas de racismo, discrimi
de la multiculturalidad que exis y legal a los derechos de los más  nación e intolerancia, como con
te en nuestro país, de los dife de un millón 400 mil mexicanos  secuencia de sus rasgos fisonómi
rentes tipos de comunidades que  afrodescendientes. También, se  cos, el cabello y el color de piel.  
lo habitan, de la importancia de  destacó la necesidad de establecer  Ante el señalamiento de indi
conocer su historia, de las aporta acciones y políticas públicas que  ferencia por parte de autoridades  















CGCP/030/16 
3 de febrero de 2016 

El licenciado Luis Raúl González  
Pérez se reunió con los padres
y familiares de los estudiantes
desaparecidos de la Escuela Nor -
mal Rural “Raúl Isidro Burgos”  
con objeto de estar en contacto
directo con las víctimas y escu -
char sus inquietudes y plantea -
mientos. Los padres y familiares  
reiteraron su petición para que
continúen las investigaciones que  
permitan establecer el paradero
de sus hijos, se esclarezca el caso,  
haya justicia, verdad y garantías  
de no repetición y pidieron a la  
Comisión Nacional que continúe  
acompañándolos y se mantenga  
a su lado hasta lograr el total es -
clarecimiento de los hechos y la  
localización de los jóvenes estu -
diantes desaparecidos.  

El Ombudsman Nacional co -
mentó a los padres y familiares  
de los estudiantes desaparecidos  
de la exigencia formulada a las  
autoridades para que se forta -
lezcan los medios de convicción  
que sustentan las investigacio -

 
 

 

 

 

nes y los procesos penales que se  
instruyen a efecto de prever que,  
por omisiones, insuficiencias o  
deficiencias, los responsables pu -
dieran no ser sancionados y los  
hechos quedaran impunes.  

González Pérez,  reiteró  que  
para la CNDH el “Caso Iguala”  
es un expediente abierto, cuya  
investigación realiza en ejercicio  
de sus atribuciones constitucio -
nales. Dijo que en las actuacio -
nes que realizan las autoridades  
en el caso, es preciso que, en sus  
aspectos técnicos más complejos  
y controvertidos sea la ciencia la  
que guíe la investigación sobre la  

desaparición de los estudiantes  
normalistas. Enfatizó en que los  
ejes rectores de la actuación de la  
CNDH en el “Caso Iguala” están  
enfocados a la protección de las  
víctimas, para garantizarles su  
derecho a la verdad, acceso a la  
justicia, lograr la reparación inte -
gral del daño y se garantice la no  
repetición de hechos de esa natu -
raleza.  

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Co
municados/2016/Com_2016_030.pdf 



REUNIÓN DE TRABAJO DE LA CNDH CON PADRES 
DE LOS NORMALISTAS DE AYOTZINAPA DESAPARECIDOS 
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eliminen la segregación que pa
decen en todas sus formas. 

El personal de la CNDH con
vivió igualmente con personas 
afrodescendientes que radican 
en la ciudad de Villahermosa, las 
cuales son originarias de países 

FORTALECER EL 

MECANISMO NACIONAL 
DE PREVENCIÓN DE 
LA TORTURA, 
DEMANDA LA CNDH 

CGCP/046/16 
20 de febrero de 2016 

La Comisión Nacional de los De 
rechos Humanos (CNDH) de 
manda el fortalecimiento del Me 
canismo Nacional de Prevención 
de la Tortura (MNPT), con el fin 
de mejorar las condiciones que 
favorezcan el respeto de los dere 
chos humanos de todas las perso 
nas privadas de su libertad. 

Al participar en las audiencias 
públicas convocadas por el Sena 
do de la República sobre el proyec 
to de Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia 
de Tortura y otros Tratos y Penas 
Crueles, Inhumanas o Degradan 
tes, Ruth Villanueva Castilleja, 
Tercera Visitadora General de la 
CNDH, manifestó la necesidad 

del Caribe, Centro y Sudamérica 
(República Dominicana, Vene
zuela, Colombia y Honduras), de 
quienes escucharon sus vivencias 
y la forma en cómo formaron sus 
familias y se insertaron en la so
ciedad. 

de atender de manera enfática la 
prevención, mediante las tareas 
encomendadas al MNPT. 
Lo anterior, explicó, fortale 

ciendo la estrategia realizada por 
la CNDH, que parte del diseño de 
10 Guías de Supervisión basadas 
en estándares nacionales e inter 
nacionales, que son aplicadas en 
Agencias del Ministerio Público 
y Fiscalías, Centros de Arraigo, 
Centros de Reinserción Social Va 
roniles y Femeniles, Centros de 
Tratamiento Interno para Adoles 
centes que infringen las leyes pe 
nales, Instituciones Psiquiátricas, 
Estaciones Migratorias y Estan 
cias Provisionales, Áreas de Ase 
guramiento Municipales, Centros 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Co 
municados/2016/Com_2016_041.pdf 

de Internamiento para Adicciones 
y Albergues, con el fin de evaluar 
las condiciones que imperan en 
los distintos lugares de detención, 
e identificar situaciones que pu 
dieran derivar en la incidencia de 
casos de tortura o cualquier tipo 
de maltrato. 

Así, apuntó que el MNPT, des 
de su inicio en 2007 a la fecha, ha 
llevado a cabo 4,104 visitas a luga 
res de detención e internamiento 
en toda la República Mexicana, 
las cuales han dado como resul 
tado 113 informes dirigidos a las 
autoridades correspondientes. 

La funcionaria subrayó la ne 
cesidad de armonizar la operati 
vidad con lo establecido en la nor 

INDICE 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Co
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ma, puntualizando que, bajo este 
contexto, es importante fortalecer 
al MNPT como la instancia encar
gada de coordinar este sistema de 
prevención, con base en las visi
tas periódicas de supervisión a 
todos los lugares de privación de 
la libertad, con un trabajo coordi
nado y armónico con el sistema 
de organismos públicos de dere

chos humanos y organizaciones 
no gubernamentales. 

Por otra parte mencionó que el 
Protocolo de Estambul, es un ma
nual para la investigación y docu
mentación eficaz, cuyo propósito 
es servir como una guía para la 
evaluación de las personas que 
han sido torturadas, investigar 
casos de posible tortura y poder 

reportar los hallazgos específicos. 
Destacó que si pese a que éste se 
considera como un documento no 
vinculante,  es muy útil para in
vestigar y documentar la tortura. 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Co 
municados/2016/Com_2016_046.pdf 

DEBE EL ESTADO GARANTIZAR A LA POBLACIÓN INDÍGENA 

EL ACCESO A INSTITUCIONES, PROGRAMAS Y SERVICIOS EN 

SU IDIOMA ORIGINARIO, AFIRMA LA CNDH 


CGCP/045/16 
20 de febrero de 2016 

La Comisión Nacional de los De 
rechos Humanos (CNDH), en 
ocasión del Día Internacional de 
la Lengua Materna el cual se con 
memora el 21 de febrero, señala 
que tanto las lenguas indígenas 
como el español son lenguas na 
cionales, por lo que tienen la mis 
ma valía y la misma importancia. 

El Día Internacional de la Len 
gua Materna fue proclamado por 
la Organización de las Nacio 
nes Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
en noviembre de 1999 y se conme 
moró por primera vez en el año 
2000. 

Uno de los derechos funda 
mentales de los pueblos indíge 
nas es preservar y enriquecer sus 
lenguas, como se establece en el 
artículo segundo constitucional. 

México, es una de las 10 naciones 
con mayor diversidad lingüística 
en el mundo: siete millones de 
mexicanos hablan una de las 68 
lenguas originarias, ello, sin con 
tar las 365 dialectales. 

A través de la lengua se cons 
truye el mundo; más que palabras 
y sonidos, cada lengua indígena 
reúne los saberes y la cosmovisión 
de su cultura. De ahí la importan 
cia de que el Estado promueva la 
protección y el pleno derecho de 
las personas indígenas a apren 
der y hablar su lengua materna. 

La CNDH sostiene que los ciu 
dadanos hablantes de lenguas 
indígenas tienen derecho a co 
municarse en su lengua; a no ser 
discriminados por ese motivo; re 
cibir información de los progra 
mas, obras y servicios dirigidos 

a las comunidades indígenas en 
su lengua, y a ser atendidos en 
su lengua en las instituciones de 
gobierno; del mismo modo a que 
se promuevan en los medios de 
comunicación las lenguas indíge 
nas nacionales, y a tener acceso a 
la educación bilingüe e intercul 
tural. 

La CNDH, considera básico 
que el Estado garantice el dere 
cho de la población hablante de 
lenguas indígenas a recibir aten 
ción en su lengua al acceder a ins 
tituciones, programas y servicios. 
Además, convoca a la sociedad en 
general a preservar y enriquecer 
estas lenguas, conocimientos y 
todos los elementos que constitu 
yan su cultura e identidad. 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Co 
municados/2016/Com_2016_045.pdf 
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NUEVAS QUEJAS SOBRE VIOLACIONES A LOS DERECHOS 
HUMANOS RELACIONADAS CON ACTIVIDAD MINERA EN 
COAHUILA, EN EL CONTEXTO DEL DÉCIMO ANIVERSARIO DE LA 
TRAGEDIA DE PASTA DE CONCHOS
 
CGCP/047/16 
21 de febrero de 2016 

A 10 años de la explosión de la 
Mina Pasta de Conchos, que dejó 
65 trabajadores muertos y varios 
heridos, familiares de las vícti
mas, trabajadores y habitantes 
de El Cloete, en Sabinas, y La 
Florida, en Múzquiz, Coahuila, 
plantearon al Ombudsman Na
cional, Luis Raúl González Pérez, 
la lamentable falta de aceptación 
por parte de las autoridades de 
la Recomendación 26/2006 y el 
incumplimiento a la Recomenda
ción 64/2008, así como la falta de 
atención al Informe Especial so
bre las Condiciones de Seguridad 
e Higiene en la Zona Carbonífera 
de Coahuila de 2011, pronuncia
mientos emitidos en su momento 
por este Organismo Nacional, lo 
cual ha dado motivo a que persis
tan y se agudicen situaciones que 

comprometen el goce de diversos 
derechos humanos de personas y 
familias en la entidad. 

Miembros de la organización 
“Familia Pasta de Conchos” se
ñalaron que entre los puntos no 
resueltos por las autoridades se 
encuentra el rescate de los cuer
pos de quienes se encontraban en 
la mina de Pasta de Conchos ese 
19 de febrero de 2006, cuando su
cedió la explosión. 

En el encuentro realizado en 
las instalaciones de la Comisión 
Nacional, los quejosos señalaron 
que lo sucedido en Pasta de Con
chos fue sometido ante la Comi
sión Interamericana de Derechos 
Humanos, pero que el procedi
miento ha sido tardado, por lo 
que pidieron a González Pérez se 
estudiaran posibles acciones para 

coadyuvar a que dicha instancia 
internacional atienda la queja 
presentada. 

Asimismo, le plantearon que 
debido a intereses económicos 
por extraer carbón, diversas per
sonas y empresas excavan nuevas 
minas, hoyos, horadaciones y ta
jos a 10 y 20 metros de las vivien
das, lo que representa un peligro 
para las familias. De igual mane
ra, le hicieron saber de agresiones 
violentas de grupos de provoca
dores, hombres y mujeres, que di
cen ser enviados por quienes con
trolan las minas y que actúan con 
la connivencia de las autoridades. 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Co 
municados/2016/Com_2016_047.pdf 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Co
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Autoridad 

Gobierno del Estado 
de Chiapas 

Asunto 

Sobre el caso de falta de cuidado, 
deficiencia en la seguridad, vigilan
cia y control por parte de las auto
ridades penitenciarias, respecto de 
V1, en el centro estatal para la rein
serción social de sentenciados n° 14 

el Amate, en Cintalapa, Chiapas. 


RECOMENDACIÓN 

No. 04/ 2016 
26 de febrero de 2016 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/ 
Re comendacione s/2016/Re c_2016 _0 04. 
pdf 

Autoridad 

Gobierno Constitucional del 
Estado de Tlaxcala 

Asunto 

Sobre el Recurso de impugnación 
contra la declinación de competen
cia de la Comisión Estatal de De
rechos Humanos de Tlaxcala, en el 
caso de vulneración a los derechos 
de acceso a la justicia, integridad 

personal y trato digno de: 
V1, V2, V3, V4, V5, V6, V7, V8, V9, 
V10, V11, V12, V13, V14, V15, V16, 




V17 Y V18.  

RECOMENDACIÓN 
No. 05 /2016 

26 de febrero de 2016 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/ 
Recomendaciones/2016/Rec_2016_005.pdf 

Autoridad 

Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los 

Trabajadores 

Asunto 

Sobre el caso de la Violación de los 
derechos humanos, al acceso a una 
vivienda digna, igualdad y no dis
criminación, por negativa de otor

gamiento de crédito hipotecario, en 
agravio de V. 




RECOMENDACIÓN 
No. 06 /2016 

26 de febrero de 2016 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/ 
Re come ndac iones/2016/Rec _2016_0 06. 
pdf 

Autoridad 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

Asunto 

Sobre el caso de violencia obstétri
ca, inadecuada atención médica y 

pérdida de la vida de v1 y v2, en el 
hospital general de zona con me
dicina familiar no. 1 “Lic. Ignacio 
García Téllez” del IMSS en Duran

go, Durango. 


RECOMENDACIÓN 
No. 08 /2016 

29 de Febrero de 2016 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/
Re comendac ione s/2016/Rec _2016_0 0 8. 
pdf 

 

Autoridad 

Procuraduría General de la 
República. Comisión Nacional 

de Seguridad 

Asunto 

Sobre el caso de violación al Dere
cho a la Protección de la Salud, a la 
Legalidad y al Acceso a la Justicia, 
en agravio de V1; interés superior 

de la niñez en agravio de V2 y V3 y 
a la lactancia de V1 y V2. 

RECOMENDACIÓN 
No. 07 /2016 

29 de febrero de 2016 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/ 
Recomendaciones/2016/Rec_2016_007.pdf 

INDICE 

www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2015/Rec_2015_022.pdf%20
www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2015/Rec_2015_022.pdf%20
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Autoridad Asunto 

Gobierno del Estado de Gue
rrero, H. Congreso del Estado 
de Guerrero, Fiscalía General 

del Estado de Guerrero, 
H. Ayuntamiento de Olinalá 

Sobre la situación de la policía 
comunitaria de Olinalá, en el Es
tado de Guerrero, la detención de 
diversos integrantes de la policía 
comunitaria y de la coordinadora 
regional de autoridades comuni

tarias, así como de la detención de 
personas por parte de esa policía 

comunitaria. 

RECOMENDACIÓN 
No. 9 / 2016 

29 de Febrero de 2016 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/ 
Recomendaciones/2016/Rec_2016_009.pdf 

Artículo del mes 

MUJERES Y NIÑAS SON ESENCIALES 
PARA LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 

ESTE ES UN ARTÍCULO DE OPINIÓN DE LAKSHMI PURI, SUBSECRETARIA GENERAL DE 
LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS Y DIRECTORA EJECUTIVA ADJUNTA DE 
ONU MUJERES. 

Por Lakshmi Puri 

¿Se imagina un día entero sin acceso a su teléfono 
móvil, su computadora portátil o incluso Internet? 
En nuestro mundo de constantes cambios, ¿usted 
podría funcionar sin la tecnología a su alcance? En 
todo el planeta, especialmente en el Sur en desarro 
llo, el uso de la tecnología y el acceso a la misma no 
siempre es fácil. Esto es particularmente cierto para 
las mujeres y las niñas. 
Aunque las posibilidades de progreso científico y 

tecnológico son casi ilimitadas, las mujeres y las ni 
ñas están ausentes en estos campos, especialmente 
en lo que refiere a la creación y la toma de decisio 
nes en los ámbitos que transforman nuestro mundo 
cotidiano. 

En los países de bajos a medianos ingresos, una 
mujer tiene 21 por ciento menos probabilidades de 
tener un teléfono celular que un hombre, y lo mismo 
ocurre con el acceso a Internet. 

http://www.ipsnoticias.net/2016/02/mujeres-y-ninas-son-esencia
les-para-la-ciencia-y-la-tecnologia/ 
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INDOMABLE. DE LA MUTILACIÓN 
A LA VIDA 
Fatima Djarra Sani, 2015 

Nº de páginas: 208 págs. 
Editorial: Península 
Lengua: castellano 
ISBN: 9788499424255 

Resumen 

La emocionante historia de una africana víctima de la ablación. A los 
cuatro años, le extirparon la mayor parte del clítoris y una porción de 
los labios menores de la vagina a golpe de navaja en su Guinea-Bis
sau natal. Lejos de doblegarla, los efectos físicos y psicológicos de la 
ablación despertaron en Fátima Djarra Sani un indómito deseo de lu
cha contra aquellas tradiciones de su pueblo que suponen un ataque 
frontal a los derechos de la mujer. 

Fátima respeta sus raíces. Ama su tierra. Su vida es la búsqueda 
constante de un equilibrio que le permita conciliar la cultura de la 
que procede y la causa que la ayudó a convertir la debilidad en forta
leza. Porque como mediadora de Médicos del Mundo Navarra, Fáti
ma Djarra Sani se afana por prevenir la mutilación genital femenina 
y fomentar la igualdad entre el hombre y la mujer africanos. Para al
canzar su meta, no emplea más armas que la información y su ardor. 

http://mx.casadellibro.com/libro-indomable/9788499424255/2544288 
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